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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el BoZeíín Oficial del Es" 
tddo. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año
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Un año......
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60BIE11H CIVIL
CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 5 del 
actual, número 64, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Trabajo:

REGLAMENTO 
de la ley de Descanso Dominical 

(Conclusión).

CAPITULO' IV

Disposiciones generales sobre las 
inspecciones.

Artículo cuarenta y cuatro. Las 
condiciones en que se prestará- el 
trabajo en los días festivos en las 
industrias comprendidas en el ar
tículo diecisiete del presente Re
glamento serán previamente deter
minadas por el Ministerio de Tra
bajo, ateniéndose a las limitacio
nes impuestas con indicación ex
presa a una determinada empresa 
o de si la excepción alcanza a to
dos los establecimientos de la mis
ma. industria.

Artículo cuarenta y cinco. Las 
excepciones del descanso domini
cal autorizadas por esí? Regla
mento no obstarán a que los obre
ros ó dependientes a quienes afec
ten disfruten los beneficios a que 
se refiere el artículo sexto de la Ley 
y en todo caso las disposiciones 
procedentes en la materia habrán 
de ser aplicadas por los organis
mos competentes con criterio res
trictivo.

Sin embargo, los obreros y de
pendientes cuyo descanso domi
nical, por consecuencias de aque
llas excepciones, sea interrumpido 
solamente por cuatro horas como 
máximo, no tendrán derecho más 
que a un descanso ininterrumpido 
de cuatro horas; como compensa
ción, durante la jornada de traba
jo de cualquier otro día laborable 
de la semana, aunque haya sido 
menor el numero de las horas que 
trabajasen en domingo y sin que 
por ello pueda hacérsele descuen
to alguno que merme el salario.

Artículo cuarenta y seis. A pe
tición de cualquiera de las partes 
interesadas, podrá autorizarse en 
la medida imprescindible por el Mi
nisterio de Trabajo el empleo en 
domingo de mujeres y niños ocu

pados ordinariamente en los mis- ! 
mos trabajos.

Artículo cuarenta y siete. En las 
industrias y trabajos exceptuados 
del descanso, para cuyo ejercicio 
en las condiciones que hayan mo
tivado la excepción sea nececesa- 
rio el empleo en domingo de más 
de la mitad del número de obreros 
ordinariamente dedicados a los 
mismos trabajos en el resto de la 
semana, se entenderá dispensada 
en la medida estrictamente precisa 
la prohibición establecida en el ar
tículo sexto de la Ley de emplear 
a los mismos obreros durante dos 
dias consecutivos; pero se organi
zarán por la Empresa los turnos 
necesarios para que los trabajado
res alternen en el disfrute del des
canso.

capitulo v
De la retribución de los di as de 

descanso obligatorio.
Artículo cuarenta y ocho. Todo 

trabajador tendrá derecho a perci
bí. el salario íntegro del domingo 
o día de descanso semanal obliga
torio.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior no es aplicable al obrero even
tual contratado para trabajar en 
una obra o servicio cuya duración 
total ño llegue a seis dias; pero en 
tal caso este obrero percibirá so
bre su jornaldiario la parte pro
porcional correspondiente al do
mingo, equivalente a una sexta 
parte del salario liquidado por dias.

Este derecho alcanza a los dias 
festivos comprendidos en el perio
do de vacaciones anuales retri
buidas.

Artículo cuarenta y nueve. A 
los efectos del artículo anterior, el 
jornal que deberá percibir el traba
jador en domingo será el mismo 
que perciba en los restantds dias 
de la semana por la jornada sema
nal de trabajo, cuando su retribu
ción esté ajusfada por unidad de 
tiempo.

Si el trabajo se realizase por 
unidad de obra, o cuando el sala
rio estuviese constituido por una 
cantidad fija y otra variable, el 
jornal 5e satisfará sobre la base 
defmínimo señalado para la cate
goría o grupo profesional en el 
Reglamento de trabajo correspon
diente a la industria ó actividad.

Artículo cincuenta. Cuando la 
jornada de trabajo fuera de dura

ción reducida a los efectos de per
cepción del salario correspondien
te al dia de descanso, se computa
rá en la misma cantidad que se 
perciba los dias hábiles de la se
mana.

Artículo cincuenta y uno. En 
las industrias en que se trabajase 
jornada semanal reducida, a no 
ser que se señalen normas distin
tas por el Ministerio al acordar la 
reducción, el jornal del domingo 
será la sexta parte del total de jor
nales devengados durante la se
mana.

Artículo cincuenta y dos. Cuan
do el contrato de trabajo determi
ne la retribución por semanas o 
periodos mayores de tiempo, los 
trabajadores tendrán el derecho 
establecido en el artículo cuarenta 
y ocho cuando el total percibido 
distribuido entre los dias que con
juntamente se abonen arroje un 
coeficiente inferior al señalado co
mo jornal diario mínimo. Gozarán 
también de aquel derecho si de las 
cláusulas del contrato se despren
de que la retribución abonada glo
balmente corresponde sólo al tra 
bajo prestado en los dias de labor.

Artículo cincuenta y ires. Las 
industrias exceptuadas 0 excluidas 
del descanso dominical abonarán 
a sus obreros los salarios corres
pondientes a los siete dias de la 
semana, siempre que aquellos go
cen de descanso semanal en com
pensación; en otro caso las horas 
trabajadas en el séptimo dia se 
pagarán con el cuarenta por ciento.

Artículo cincuenta y cuatro La 
infracción por parte del trabajador 
del descanso dominical o semanal 
en su caso, salvo cuando dedique 
su actividad a aquellos trabajos 
comprendidos en el párrafo segun
do del artículo primero de la Ley 
de trece de julio y artículo segundo 
de este Reglamento será sanciona
da de conformidad con el artículo 
once de aquella disposición.

capitulo vi
De los días festivos y recupera

ción de sus jornadas.
Artículo cincuenta y cinco. Son 

fiestas religiosas equiparadas a 
los domingos en cuanto a los efec
tos del trabajo: la Circuncisión del 
Señor, Epifanía, San José, Corpus 
Christi, la Ascensión del Señor, 
San Pedro y San Pablo, Santia
go, la Asunción de la Virgen, To

dos los Santos, Inmaculada Con
cepción, Navidad, y por dev.oción 
del pueblo español, Jueves y Vier
nes Santos.

Además de éstos, serán también 
festivos con igual significado, pe
ro dentro de los límites del térmi
no municipal o diocesano respecti
vo, los días de festividades religio
sas locales en que por disposición 
de la Autoridad eclesiástica sea 
obligatorio el precepto de oir Misa 
y la abstención de trabajos ma
nuales.

Artículo cincuenta y seis. Son 
tiestas nacionales igualmente asi
miladas a los domingos, en cuanto 
a la obligatoriedad del descanso: 
el 18 de julio (fiesta del Trabajo 
Nacional) y el 12 de octubre (fiesta 
de la Hispanidad).

Artículo cincuenta y siete. Los 
Delegados de Trabajo, teniendo 
en cuenta las circunstancias loca
les, clima, costumbres y necesida
des de las industrias, determina
rán qué días festivos de los seña
lados en los dos artículos anterio
res han de ser objeto de recupera
ción de las horas perdidas, tenien
do en cuenta que serán conside
rados como totales la mitad de las 
mencionadas fiestas.

Artículo cincuenta y.ocho. Es
tos días festivos serán abonados a 
todos los trabajadores en la forma 
determinada para los domingos en 
los artículos anteriores. La renun
cia por el patrono a la recupera
ción no le autoriza a retener el jor
nal correspondiente a dicho día.

Artículo cincuenta y nueve. La 
recuperación de días festivos que 
tenga aquella consideración será 
obligatoria para el obrero y debe
rá practicarse a razón de una ho
ra diaria en los días laborabables 
inmediatamentesiguientes a la fies
ta que la motivan.

-Artículo sesenta. Los obreros 
que por pertenecer a industrias 
exceptuadas hayan de trabajar en 
días de fiesta de las señaladas en 
los artículos cincuenta y cinco y 
cincuenta y seis, no disfrutarán 
del descanso de compensación en 
otro día, ni tendrán derecho a bo
nificación en sus salarios, pero 
gozarán de una hora libre en la 
forma establecida por el artículo 
sexto de la Ley de trece de julio 
para cumplimiento de sus deberes 
religiosos.

Disposición final. Quedan de
rogadas todas las disposiciones 
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sobre descanso dominical, y en vi
gor únicamente en la materia la 
■Ley- de trece de julio de mil nove
cientos cuarenta y el presente Re
glamento.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 10 de marzo de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de triquinosis en el ganado 
existente en el término municipal 
de Villarcáyo, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el domicilio del vecino 
de Villarcayo, Martin Ruiz Bravo, 
señalándose como zona sospecho-' 
sa una faja de 50 metros; como 
zona infecta el domicilio del pro
pietario Martin Ruiz Bravo, y zona 
de inmunización las infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aísla- I 
miento, empadronamiento y mar- ' 
ca de enfermos y sospechosos, y i 
las que deben ponerse en práctica I 
son todas las comprendidas en el : 
capítulo XLVI del vigente Regla- i 
mentó de Epizootias.

Burgos 28 de febrero de 1941,
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo afro, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa (glo
sopeda), en el término municipal 
de Villafruela, por haberse cum
plido los plazos reglamentarios 
que determina el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
ampliado por circular inserta en el 
B. O. de la provincia, núm. 204, 
del 30 de agosto de 1938.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 28 de febrero de 1941.
El Gobernador,

J¿>sé Alvarez Imaz.

Comisarla genial le taMníMos
__ i Tramjortes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

De interés para los fabricantes 
de galletas.

Con el fin de conocer la produc
ción de galletas y la cantidad dé 
azúcar necesaria para la misma, 
es necesario que los fabricantes 
de dicho artículo presenten en esta 
Delegación Provincial una declara
ción jurada de su respectiva pro
ducción en el pasado año de 1940 

y cantidad de azúcar que recibie
ron durante el mismo para este fin, 
documento que deben remitir con 
toda urgencia y antes del dia 20 
del corriente mes.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 7 de marzo de 1941 ,=E1 
Secretario Provincial, ■ José Fran
cisco de Astor.

Sobre precios de mantequilla en 
envases especiales.

Habiendo sido autorizada la Ra
zón Social «Mantequerías Arias#, 
S. A., para presentar al mercado 
la mantequilla de su fabricación en 
envases de loza, cargará en factura 
por ese concepto dos pesetas en 
los. tarros de 200 gramos y 3*25 
pesetas en los de 400 gramos, con 
la obligación de abonar igual can
tidad a los clientes por devolución 
de dichos envases, haciéndolo 
constar claramente en las facturas 
que se expidan.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 7 de marzo de 1941.=E1 
Secretario Provincial, José Fran
cisco de Astor.

TESORERIA DE HACIENDA

El limo. Sr. Delegado de Ha
cienda ha dispuesto que, a partir 
del dia 12 del corriente, quede 
abierta la cobranza de las contri
buciones e impuestos correspon
dientes al primer trimestre del año 
actual por lo que respecta a la 
Zoifa de la capital, advirtiendo a 
los contribuyentes que la recau- 

¡ dación, en período voluntaria, se 
i efectuará en la forma prevista en 
- el artículo 66 del Estatuto de Re

caudación, si bien ajustando su 
duración al mes de marzo indica
do; transcurrido el cual, incurrirán 
los contribuyentes que no hubie
sen hecho efectivos sus recibos 
en período indicado en el apremio 
del 20 por 100, sin tener para nada 
en cuenta el último, párrafo del ar
tículo 67.

Burgos 11 de marzo de 1941.= 
El Tesorero de Hacienda, José 
García.

fltOVIDKNCtAS JIIIIKIALES
Briviesca

Requisitoria.
Por la presente se llama y cita i 

al procesado Antonio Martínez He- ' 
rrero, de 35 años de edad, soltero, 
vendedor ambulante, natural de 
Sama de Langreo y vecino de Va- 
lladolid, cuyo último domicilio lo 
tuvo en-dicha capital, calle Labra
dores, 45, para que en el plazo de 
diez dias, a partir de la publicación 
de la presente, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción o se
ñale domicilio, con el fin de notifi
carle la conformidad dada por su 
defensa a la petición del Ministerio 
Fiscal, previniéndole que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, 
por tenerlo así acordado en causa 
número 35 de 1940, sobre intento 
de hurto.

Dado en Briviesca a 5 de marzo 
de 1941 ,=E1 Juez de instrucción 
accidental, Luis Gómez.=E1 Se
cretario habilitado, A. Ortega.

Leona
D. Pablo Ruiz Escolar, en funcio,- 

nes Juez municipal de esta villa, 
Por el presente edicto se anun

cia la venía en pública subasta,- 
por término de veinte días, de las 
fincas que al final sé expresan, las 
cuales aparecen embargadas por 
Fidel Delgado Pérez, en juicio ver
bal civil, contra Deogracias Rojo 
Peña, cuyo acto tendrá lugar en 

"este Juzgado el día siguiente hábil 
una vez transcurridos los veinte 
de la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y hora de las 
once, debiendo los licitadores ex
hibir su cédula personal y consig
nar el 10 por 100, no admitiéndose 
posturas menores de las dos ter
ceras partes; se aprobará la oferta 
más ventajosa; no hay títulos de 
propiedad, siendo de cuenta del 
comprador el proveerse de ellos, 
y por último se guardarán en el 
acto de la subasta las formalidades 
de la Ley.

Fincas que se subastan.
Liria suerte de monte en el ca

mino de Pineda, de tres fanegas, 
linda N. Tecla Uriéri, 8. y E. Jua
na García y O. Leopoldo Nebreda, 
la cual radica en Villoviado, tasa
da en 400 pesetas.

Otra en La Cantera, de fanega 
y media, linda N. Juan Rojo, 8. Isi
doro Arnáiz, E. Juan Peña y oeste 
Angel Barbero, en 200.

Dado en Lerma 6 de febrero de 
1941 ,=E1 Juez, Pablo Ruiz.=Por 
su mandado, Emilio Pérez.
-------------- " —r’irinmer®. -o --------

Miranda de Ébro.
Citación.

Orti (Mariano), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como 
su domicilio, consignatario de la 
expedición pequeña velocidad 264, 
de Riera para Maliafio (Santan
der), compuesta de nueve fardos 
telas crudas, peso 378 kilos, com
parecerá en el término de ocho 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro, al objeto de 
prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento en el sumario núme
ro 13 de 1941, sobre sustracción, 
como por el presente se verifica 
caso de incomparecencia, aperci
bido de que de no hacerlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

ANUNCIOS OFICIALES
Junta de Clasificación y Revisión 

de Burgos

CIRCULARES

- Los Ayuntamientos de esta pro
vincia que han dejado de cumpli
mentar la Circular de esta Junta 
de fecha 24 de enero último, pu
blicada en el Boletín Oficial del 
dia 13 de dicho mes, número 25, 
relativa al jornal regulador de un 
bracero en la localidad, se servi
rán hacerlo en el improrrogable 
plazo de ocho dias, a contar desde 
la publicación de esta Circular en 
el citado periódico oficial.

Burgos 6 de marzo de 1941. = El 
Teniente Coronel-Presidenfe, An
tonio Arroyo. 

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

La revisión de los mozos suje
tos a ella pertenecientes a los re

emplazos de 1941 y anteriores 
tendrá lugar en la fecha señalada 
en el vigente Reglamento de Re
clutamiento, siendo' por tanto in
dependiente del juicio de revisión 
que para los mozos del reemplazo 
de 4942 determina el artículo 7 o 
del Decreto de 23 de enero ultimo 
publicado por Circular de está 
junta en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 40, del dia 18 de 
febrero siguiente. Oportunamente 
se' señalarán, para unos y otros 
los dias en que cada Ayuntamiento 
debe comparecer en esta Depen
dencia.

. Lo que se publica gara conoci
miento y efecto, de los Sres. Al
caldes de esta provincia.

Burgos 6 de marzo de 1941.=£] 
Teniente-Coronel-Presidente, An
tonio Arroyo.

Ayuntamiento de Burgos.
Se anuncia la venta en pública 

subasta, y por pliegos cerrados, 
de los árboles derribados en esté 
término municipal por el vendaval 
acaecido el dia 15 del pasado mes 
de febrero.

Dicha subasta se efectuará en 
cinco lotes, admitiéndose propo
siciones para todos o cada uno de 
ellos en 1 el Negociado . Registro, 
hasta las doce horas del día 26 del 
actual.

A la misma hora del dia siguien
te, se procederá a la apertura de 
los sobres que contengan las pro
posiciones ante el Sr. Alcalde y el 
Sr. Presidente de la Comisión de 
Paseos y Campos.

En el Negociado de Paseos, y 
durante las horas de nueve a tre
ce de los dias hábiles, se informa
rá a quien lo desee de las condi
ciones que han de regir en el acto 
de la subasta.

Burgos 6 de marzo de 1941.= 
El Alcalde-Presidente, Florentino 
Martínez Mata.

AMJNCiOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En fa planta baja del nuevo 

edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . . 1*00 por 100

En libreta, al......... 2*00, por 100

A seis meses, al .. . 2*50 por 100

A'un año, al ...... 3*00 por 100

Imprenta Provincial

2


